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ANTEA CONSULTING, S.L.

CONTRATO Nº 121/2021

ASUNTO: Modificación nº 1 del contrato nº 121/2021

A la vista del Informe suscrito por el responsable del contrato y Jefe del Área de Planificación y Control, 
el Subdirector de Sistemas Informáticos y el Director de Innovación e Ingeniería, con la conformidad de 
la Subdirección de Contratación y de la Secretaria General Técnica, se acuerda:

Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 111.2. b) del Real Decreto ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales; la 
modificación del contrato nº 121/2021 ERVICIO DE RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES DEL 
SISTEMA AVANZADO DE PROTECCIÓN INFORMÁTICA CORTEX XDR DE PALO ALTO PARA CANAL DE ISABEL 
II, S.A. supone:

sobrevenida que la hace necesaria.

El incremento del coste de la ampliación de plazo de las licencias en 36.726,49 Euros, IVA 
excluido, quedando disponible en el precio del contrato la cantidad de 19.656,00 Euros, IVA excluido, 
por lo que el importe del aumento del precio debido a esta modificación es de 17.070,49 Euros, IVA 
excluido, que representa un 4,21% sobre el importe de adjudicación del contrato (405.210,00 Euros, IVA 
excluido).

CONSEJERO DELEGADO

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ


		2024-09-09T09:06:50+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




